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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLÍCA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Pr'tClOS DE SUSCRPCICh'

Por un nies. , , i i 2 pesetas, 
Trimestre. .* 1 i e 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días do su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la meer" 
cion de la ley en la Qofii^ta,

(Articido 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTíN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá ál Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

PHESIDESCiÁ mmS^E MISiSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
(Q* D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jiime, D.^ Beatriz y D.^ Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G-acei i del 28 de Julio^de 1912.)

NúM. 2.105.

ímtiieriit eivil tie hi provincia.
Secretaría.—Negociado 4.°

ClKCULAR NÚM. 207.

En la nocln del 24 al 2.5 del 
actual,-fueron robadas á los ve- 
cines de Topas (Salainanca), don 
PéUx Sesmiro 5’ D. Germán Gar
cía, dos caballerías de las serías 
que al final se citan.

Encargo á los seílores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de las caballerías, procediendo á 
la Ocupación y detención de los 
autores y dando cuenta á este 
Gobierno.

Valladolid 27 de Julio de 1912.
El Gobernador, 

Baiwtl gdj 1«^.
Señas de las caballerías.

Una yegua de siete años, pelo 
fojo, de siete cuartas y dos dedos 

de alzada, estrellada, con rozadu
ras en las patas.

Una ínula de seis años,castaña, 
seis cuartas, lunares- blancos en 
los costillares, rozada en la paleta 
derecha, y so sospecha lleven di
rección de Medina á esta Ciudad,

NüM. 2.104.

1

Don Manuel Ruiz Diaz, Goberna
dor Civil de esta p-rovincia.

Hago saber: “Que D Lucas Zo
rita Alonso, en nombre y repre
sentación de Doña Maria Asun
cion Josefa Diez Izaguirre y Do
ña Catalina Izaguirre, propieta
rias por mitad y por indiviso de 
las fincas «Los Menores», vulgo 
«La Goya», sita en término mu
nicipal de Valladolid, calle de los 
Capuchinos Viejos, núm. 19,soli
cita del Exorno. ,Sr. Ministro de 
Fomento la concesión de trece 
litros de agua por segundo de 
tiempo, tomados del río Pisuerga, 
con destino al riego de la men
cionada finca, así como los auxi
lios que concede la Ley de 7 de 
Julio de 1905.

Proyecta para ello establecer 
en la orilla izquierda del río Pi
suerga y dentro de la finca «La 
Goya», una casa de máquinas en 
la que se instalará una bomba 
centrífuga accionada por un pe
queño motor de 7 y 112 H P. de 
fuerza. Esta bomba aspirará por 
una tubería de 0‘125 mim. de 
diámetro el caudal solicitado. De ! la Comisión permanente del Con
ia casa de máquinas partirá la 1 sejo de Estado el expediente ins-

tubería de O‘l5 metros de diáme
tro y 104,30 metros de longui- 
tud que terminará el módulo par
tidor. De este mólulo parten las 
acequias que han de repartir el 
agua en la finca, siendo de 7,4184 
hectáreas la superficie regable.

Todas las obras escepcion de la 
extremidad de la tubería de as
piración están emplazadas dentro 
de la propiedad de dichas señoras.

Lo que se anuncia para que 
llegue áconocimiento del público 
del Ayuntamiento de Valladolid 
en cuya jurisdicción radican las 
obras y de cuantas Corporaciones, 
Empresas ó particulares se orean
perjudicados con el aprovecha- 1 la consideración de V. E. que la 
miento de que se trat^ ó con las 1 ley de 20 de Marzo de 1900, que 
obras que le constituyen, á fin j creó el impuesto de Transportes,
de que dentro del plazo de trein
ta días contados á partir del si- 
gruiente de la publicidad ne este 
anuncio en el«Boletinoficial» me 
expongan directamente cuanto á 
su derecho convenga, debiendo 
advertir que durante dicho plazo 
estará el proyecto de manifiesto 
en la Sección de Fomento (Obras 
Públicas), de este Gobierno civil.

Valladolid 27 de Julio de 1912. 
—Manuel Ruis Rias.

«

ft

KUISTISI# OS ilAClSÜOA.

Í

1
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Pasado á informe de

g truído por esa Dirección General 
j sobre la conveniencia de que so 

dicte una disposición de carácter 
general que fije si los minerales 
transportados en ^ferrocarril pro
pio están sujetos al impuesto' de 
Transportes ó por el contrario se 
hallan exentos, dicha Comisión 
lo emite en los términos si
guientes:

«Exemo. Sr.: De Real orden 
del Ministerio del digno cargo de 
V. E. se ha remitido á informe 
de este Consejo el adjunto expe
diente, del cual resulta:

»Que la Dirección General de 
Propiedades ó Impuestos expone á

I grava en su artículo S.® número 
i 2.®, el de viajeros, metálico y 
j mercancías de todas clases que 
! circulen en el interior del Reino, 
i sin más excepcion-'S que las que 
1 autoriza el artículo 8.°, y en con- 
1 sonancia con estos preceptos, eP 
1 artículo 22 del Reglamento esta- 
\ blece que el impuesto será exi

gible aunque se realice por me
dio de líneas, Carruajesó embar
caciones de la propiedad de los 
mismos dueños de las mercancías, 
por no hallirse comprendido el 
acto entre las exencionas;

»Que con posterioridad, el ar
ticulo 29 de la ley de 31 de Di- 
ciembre de 1901 concedió exen
ción á los cosecheros ó industria
les inscritos en la matrícula de 

Ila Contribución industrial que 
1 en carros de su propiedad debi-
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damente matriculados tran^^por- 
ten sus productos á los puntos de 
consumo; á juicio del expresado 
Centro, es indulab’e que por los 
términos en que se concede la 
exención vetíía á ratifícarse la 
interpretación que el Regiamen- 
lo daba á los preceptos legales 
respecto á liallarse sujeto al im
puesto el transporte de mer- 1 
cancíiS, aunque el medio de lo- ! 
comocion empleado fuere de la j 
propiedad del dueño de la mer- j 
cancía, puesto que para eximir .j 
del pago à los transportes por ¡ 
medio de carros propios del due
ño de la mercancía fué preciso 
una decíancion legal que modi- 
heard en tal sentido la legisla
ción vigente, como para ello exi
ge la ley de Cootab'lidad;

»Que no es menos cierto, si
gue afirmando la Dirección, que 
el legislador no quiso ampliar la 
exención á los trayectos realiza
dos en fírroaarrihs, aun cuando 
fuesen pr>)p'os del dueño do la 
mercancía, ya quí limité e! caso 
al que m)tivó el precepto legal, 
y en consonancia con esta doc
trina ha vmib exigiéndose el 
impuesto duraule varios años á 
los casos de transportes de mer
cancías en vías férreas pertene
ciendo á los propietarios de las 
mercancías;

»Sn que ésto no obstante, el 
Tribunal gubernativo de ese ¡Mi
nisterio resolvió, en 13 de Febre
ro da 1908, un expediente pro- 
inovilo por la Compañía Sierra 
Menera, declarando que les mi
nerales conducidos en ferrocarri
les propios no vendidos en beca- 
mina, estaban exentos do dicho 
impuesto, en analogía con lo es
tablecido por la ley de 31 de Di
ciembre do 1901 para los cose
cheros é industriales, siendo va
rias desde dicha fecha las resolu
ciones del referido Tribunal en 
el mismo senthlo, queal efecto 
cita, habióiidolo sido también 
por la Dirección de Contribucio
nes y Rentas las reclamaciones 
de las Compañías Río Tinto, 
Tharsis, Sun Miguel y Huelva 
Copper en las fechas que se con
signan, y por la Delegación de 
Hacienda de Huelva en las de la 
Sociedad Francesa de Piritas de 
Huelva y la du Buitrón, en 26 de 
Julio y 5 de Septiembre de 1911;

»Qu6 habiendo interpuesto re
curso contencioso la Sociedad Or
conera contra la resolución del 
Tribunal gubernativo en cuanto
éste desestimaba la devolución | cesando el efecto producido por 1 pañias á quienes aquéllas pertene. 
de lo pagado anteriormente, el 1 las resoluciones yadictadas,yevi- 1 oen, están sujetas al pago del im-

j Tribunal Supremo, al resolver el 
recurso en sentencia de 9 de Di 
*ciembre de 1910 expresó en el 
Considerando primero, <<que al 

¡declarar el acuerdo reclamado 
exenta la Compañía de la obliga- 

j cion de p^gar el impuesto da 
transportes que se rige por la ley
de 20 de Marzo de 1900, forzosa
mente hay que partir de que aque
lla declaración se ha hecho con 
arreq^o á las prescric iones de di-
cha ley, toda vez que tratandose ? 29 de la ley de Presupuesto» le 
de impuestos no es dado ob igir j 31 de Diciembre de 1991 no ha
al pago ó eximir de él discrecio 
nalmente ni por razón de equi- 
dad, sino con ajuste preciso al ■ Compañías mineras atendiia la 
precepto legal, único con virtud expresa relaccion del artículo: ; 
bastante para que la exención ó : »Coasidefando que establecido
exacción puedan prosperar;

1 »Que planteada la cuestión re- 
! cientemente por apelación del lo 
1 terventor de Haoienla en Huelva 
■contra resolución del Delegado 
| ordenando la devolución de can- 
j tidades satisfechas por tal concep- 
i to por la Sociedad Hijosde Vázq uoz 
! López, cuyo expjdiente se acom- 
1 paña en cumplimiento de la cita- 
} da reso’ucion del Tribunal guber- 
i nativo de 27 de Judo de 1911, la 

Dirección de referencia fué de 
1 dictamen que no podía seguir 
1 aplicándoss el criterio sustentado, 
’ y que, por el contrario, debí.a de- 
1 c'ararse sujeto al impuesto el ac- 
j to de transportar mercancías en 
j ferrocarriles d3 la propiedad de 
¡ los dueños de aquéllas, fundan lo- 
¡ se en que tal acto resulta grava

do con dicho impuesto, no exis
tiendo disposición legal que auto
rice la exención, como, en efecto, 
exige la ley de Contabilidad, ni 
pudiendo ap'icarse por analogía 
otra distinta; pero el Tribunal 
gubernativo por mayoría resolvió 
en 14 de Mayo último la desesti
mación del recurso, por estimir 

j que la exacción era procedente y 
hallarse además sancionada por 
varias resoluciones, noeocontran- 
do motivos suficientes para variar 
dejuicio, y, finalmente, queen

3 virtud de lo expuesto, el Director 
de Prop¡dad*^8 ó Impuestos se 
creía en el deber de someter á la 
resolución de V. E. la convenien
cia de que se dicte una resolución 
de carácter general que fije la 

1 interpretación de la legislación 
j vigente con relación al caso de

transportes de mercancías en vias | 
férreas propias de los dueños de | 
aquéllas, ya en el sentido de que | 
se bailan sujetas al impuesto co- | 
ino entiende la Dirección cit-ida, |

tando así el perjuicio que al Te
soro se le irroga por dejir de per
cibir ingresos que le son debidos, 
ó ya en el sentido de liue se ha
llan exentas en -armonía con lo 
establecido reiteradamente por el 
Tribunal gubernativo.

»Sn este estado el asunto, re> 
mito V. E. el expediente á in
forms de la Comisión perm men
te de este Consejo.

»Gonsiderando que el artículo

j Hallado al disfrute de la exen- 
; cion ni á los dueños ni á las

,• en el artículo 5? da la ley da 
i Administración y Contabilidad 

de 1/ de Julio de 1911 que no se 
concederán exenciones, perdones, 
rebajas ni moratorias para el pa
go de las Coutribu/iones é im
puestos públicos, ni de los -débi
tos al Tesoro, sino en los casos 
y en la forma que en las Leyes se 
hubiese determinado, y no están 
do establecido expresamente en 
las disposiciones vigentes el caso 
propuesto, no es posible, á te
nor de tal precepto, seguir con
cediendo exenciones de la natu 
raleza de la que se trata, y

»Considerando que, esto no 
obstante, existiendo razones de 
equidad y analogía entre el caso 
en cuestión y el relativo á la 
exención establecida por el artí
culo 29 de la ley de Presupues
tos indicada, que 'aconseja el re
conocimiento de la exención á 
que se eontrae el dictamen, debe 
ésta preteriderse del.Poder legisla
tivo como se infiere del Conside
rando precedente;

»La Comisión permanente, en 
mérito á lo expuesto, opina:

»1.° Que no procede declarar 
la exención del impuesto de 
transportes de mercancías en 
vías férreas propias de los dueños 
de Compañías à quienes aqué
llas pertenecen; y

»2." Que existiendo razones 
de equidad que ¡niucen al reco
nocimiento de la exención, debe 
ésta pretendarse del Poder legis
lativo, mediante el oportuno pro
yecto de ley á las Cortes.».

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con la conclusion pri
mera del preinserto dictamen, se 
ha servido resolver que las mer- 
cancias transportadas en vías fé
rreas propias de los duehos ó Com

puesto con arreglo á la ley de 20 
de Marzo de 1900.

De Real orden lo digo á V. [. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. I. mu. 
chos años. Madrid, 16 de Ju'io 
de 1912.—TV. Reverter,—Señor 
Director general de Propiedades 
é Impuestos.

(Oaceta del 23 de Jidio de 1912.)

lil«0ll HlOÍWk

Listas de Jodos para el alto 
jadicia! de 1912 á 1913

(ooivnivcr^doiv)
Juzgado de instrucción de 

Nava del Rey.
Siendo 150 el número de Ca

bezas de familia y 80 el de Ca
pacidades, corresponden 100 y 50 
respectivamente.

Cabeeas de familia
N° 5 D. Teodosio (Caballero 

González
12 OrestesGonzalezMartin

6 Pedro Caballero Gon
zalez

8 Andrés Fernánlez 
Puertas

11 Genaro Gonzalez 
Guerra

7 Pedro FeroandezYanez
2 Joaquin Alonso Caba

llero
27 LucioGarcíaHeraandez
35 Agustín AlonsoGalbaQ
55 JuanMuñumer Alvarez
82 Fidel Gómez Alvarez
88 Emiliano Hernández 

Llera
87 Remigio Hernández 

i Sarmentero
67 Mariano Campo Diez
85 Nicanor G o n z a l e z 

¡Martin
81 Benito Galan Sánchez 

114 Ceferino Pollos Diez 
c 117 Gumersindo Zorita Al- 
j Varez 
j 140 Hermógenes Rodríguez 

Esteban 
j 134 Calixto Quevedo Pa- 
i .niagua

113 Diego Macías, RoJri- 
| guez 
1 95 Modesto Mangas Ca* 
? sasola 
.149 Valentin Nieto Vela z- 
) quez

147 Fulgencio García G a* 
i H^go

146 Fermín Carballo Go n- 
^ zalez

■ 148 Blas Martín Rodríguez
142 Mariano Martin Ro

dríguez
143 Jesús Olea Sánchez
144 Lorenzo Martin Ro

dríguez
127 Telesforo G o n z a l 62 

Vergaz
136 Antonio Martin Ro' 

driguez
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N® 139 D. Cándido V e 1 a zq nez N.®93 D. Cándido Juan Pino i N.” 31 D. Federico Carbonero N.° 125 D. Mariano Maroto Gi
Ruiz 122 Mariano Vergaz Ro Gonzalez menez

116 Fidel Sanz Garcia mero 49 Felipe Pino Gonzalez 13 Bernabé Catalina Gu

111 Zoilo García Vegas 130 Feliciano Lopez Muñ' z . 57 Sandalio Santiago Ro-
61

tiérrez

107 Honorio Santos Pino 126 Serapio Gonzalez Pon
cela

driguez Adelaide Arranz Ta

80 Gregorio García Her- 48 Raimundo PerezGarcía
35

quero
uandez 94 Juan Juez Fonseca 55 Nestor Rico Santos Félix Lopez Martin

69 Hermógenes Cobos 110 Eutilio García Galvao 47 IldefonsoPi noGonzalez 6 Mariano Calle Sobrino
Corral 96 Vito Mangas Casasola 53 Pedro Redondo Guerra 171 Nicanor Alonso Llo

84 Agapito Gutiérrez Ca
rral

129 José Juárez Santiago 54 Agustín Rodríguez Gil
127

rente
99 Florencio Perez Cas 27 Niceto Vergaz Perez Baldomero MiguelSanz

, 83
50

Mariano GarcíaG avilan 
Pedro Domínguez 116

treño
Fidel Sanz García Juzgado de instrucción de

3
143

Isidoro Cendón Velasco 
Juan Martin Gordillo

Marcos 102 Arsenio Santos Pino | Olmedo. 29 Julián González Llo

60 Mariano Alaguero 
García

98 Desiderio Perez Campo 1
Siendo 200 el número de Ca-

rente
97 Angel Pino Gonzalez j • 91 Ponciano Alvarez Ro

58 Alberto Alvarez Me bezas de familia y 150 el de Ca-
119

dríguez

neses Capacidades. ! pacidades , corresponden 150 y 75 Jorge García García

30
31

Pedro García Lopez 
Francisco Hernández

N? 69 D . Leopoldo Calderón To- | 
rrado j

respectivamente. 60
Gregorio Hidalgo Perez 
Leon Tejero del ILo

Perea Fructuoso Saoz García i Cabezas de familia. Gaspar Marlin Requejo

16 Pedro Morante Moyano Francisco Buitrón Ca- |
. Fausto Alvarez García 
Víctor Rincón Alonso

1 89 Angel García Illera

33
25

Policarpo Recio Lopez
Jerónimo Mateo í 36 ballero

Angel Díaz García
NJllb D

88
! 68
j 134

Luis Casado Merino
Timoteo Arranz Es-

Buitrón 78 Mateo Zarzuelo Platón 169 Pedro Martínez Carre
l 158

cobar

17 Luis Morante Moyano 4 Saturnino Gallego Pe tero Justo Sanz Sacristán
T Ü4 TTl

20
32

Federico Martin Lucas 
Mauricio Medina Mar

1 32 rez !
Lucas Cruzado García

50 Félix Cabrejas Her
nansanz

74
j 27

Leon Moyano Velasco 
Victo rinoGonzalez Rei-

cos ¡ 76 Domingo Torrado Fra 59 Eulogio Martin Mendez
j 62

naldo

19 Dámaso Martin Alonso dejas 117 Rufino Capa Nuñez German Arranz Ceba
llos

Julio VillarrealdeLeón26
34'

Sixto Zapatero Buitrón 
Félix Alvarez Maestre

Victoriano Diez Cas
treño

12
168

Luis Caballero García 
Patricio Sanz Catalina 5

21 Andrés Perez Gómez
j 35 MarianoDescalzo Monje 130 Félix Sanz Gil j 157 G re gorio Hernández

23
70

José Vallecillo Luis 
EusebioColodron Perez

1 70 Julián Lopez Hernán
dez

20
55

Benito Diaz Fernandez 
Eugenio Ortiz Sánchez 140

Carretero
Claudio Lopez Martin

75 Benito Duque Monroy '74 Juan Sandonis Vicente 139 Manuel Lopez Martin 
Pedro García Alonso 
Melchor Lopez Lopez 
Alvaro CatalinaBarrios 
MarianoGomez Mendez 
CalixtoLorenzoGarrido 
GregorioGonzaloz Gar

cía

32 Anastasio Yague Gon
zalez

HeribertoCrespoAlonso 
Casimiro Pastor Martin 
Juan Gonzalez Lopez 
Tomás Villa Sanz 
EvaristoCendon Muñoz 
Pedro Beneite Domin

71
76
74

• 78

42
48

Domingo Colodron Seco 
Epifanio Duque Seco 
Arsenio Duque Belloso 
Leandro Colodron Zir- 

zuelo
Mariano Vega Modroño 
Jerónimo Bianco San

52
1 65

30

S 18

BenitoRodriguez Matos 
Pablo Diez Ramos 
F r a n c i s c o Tejeior

Seoane
Eleuterio Burgos Cru

zado
Dimas Muñumer Za

198
72

8
1 105
! 182

í

101
83
15

159
131

| 174

tana^
Francisco Alonso Te

jedor
Juan Alonso Himan*

patero
Trinidad Sandonis Vi- 

pfin

r 82 Andrés Lage Cubero * guez

56 5 73 1 112 
j • 10

Ciriaco Perez Ramos
Marcial Bezos Catalina

^146
160

Juan Carretero Iscar 
Fausto Aldea González

61 41 Jesús Estevez Gil ! 58 Nicanor Mendez Sala 122 Eugenio González 
Martin

Acisclo Calvo Labajos
Longinos Carretero Ca

rretero
Lorenzo A daneroPerez
Anastasio Bezos Cata

lina
Patricio Aldea Sanz
Simón Hurtado Gon

zález
Tomás Martín Gonzalez
Santiago Olmos <jar-

1 Ian

63

39

46

dez
Angel Campos de la 

Cruz
Esteban Hernández 

González
Luis Blanco Marcos

Alfonso Mela Sama
niego

Fructuoso Go nzalez 
Otero

’Mauro Palomero Carre
tero

1 111

! 136

151
j 172

manca
Segundo Perez Diez
Fernando Gómez Pas

cual
FrancíseoCalvo Labajos
Jesús Sánchez Sanz

150
152

133
1 81

40

44
41

101

Victoriano Hernández 
Zorita

Aniano Anton Morera
Miguel Maestre Perez
Melitón Rodríguez 

Gómez
1 62

Patrocinio DuqueMon- 
roy

Pedro Rodríguez Fer
nandez

Isidro Benito Diez
Francisco Antonio

S 153 
í 176

16
33

Julián Domínguez 
Mongero

Inocencio Carnicero 
Gómez

Mariano Muñoz Sanz
Perfecto Izquierdo Lo-

í 11
! 31
L 138

103
138
137

123

Pedro Santiago Juan 
José Barado Belloso 
Crescencio AutonioGi- 

meoez
Esteban Calderón Hir

{ 21

j 12

J ^4

González
Crisógono Santos Gon

zalez
Nicolás Blanco García
Rafael Alonso Hernán

dez
Mauro Garcia Rodrí

guez

196
84

114

p62í
Luis Casares Sanz
Ceferino Plaza Martin
Fernando Alonso Cor

tegana
Jacinto Gil Arqanz

1 100

í 93
1- 19

Teófilo Carromero Ne
vado

Rufo Arranz Ortiz
Aurelio Baticón de la

Cal

135
132

nanuez «
Aniano Martin Martin 1 67
Carp0fo.ro Saez Zorita 1

116
97

Pío Baruque Benito 
Enrique Bueno Obre-

26-
1 56
{ 104

IsidoroGarcía Gonzalez 
Angel Merino Diez 
Laureno García García

119 Nicolás Belloso Man- Sebastian García Ca
sasola

Nicolás Alonso Zarzuelo
Modesto Alvarez Ro

dríguez
Andrés Rodríguez Du-

9^9
Prautco G o o za l ezi .'a m po 
Froilan'Fkxes Vergaz

63
LI

Nicolás Gómez de Fru- ? 78 Pedro Escribano Prieto

124

90

120
133

jarres ?
Eusebio Fernandez Be- | 61

nito | 25
German Hernández |

Carbonero |
Carlos Benito González |
Esteban Torrado Ro- i 43

driguez | 66
HermógenesRodriguez ií 44

Hernández i 26
Mateo Juan García | 46

¡ 163

1 126

86
2

tos 1 ^2
ManuelSerranoVelaseo (
Lucio Maroto Llorente ■ 165
Fernando Cantalapíe- 128

dra Leonardo | 145
Pedro Nuñez Alvarez ■
Nicomedes H u r t a do ) 17

Nieto _ J
Pedro García Gutiérrez 23
Prudencio Merlo Rubio 107

^ T?>rcnzo Manso Muñoz .
BugeríkCamiao Es- 167

cuderd

Orencio Arranz Gutié
rrez

Pedro Barcenilla Iscar
Hilario Sanz Gil
Félix Bellido Rodrí

guez
Gervasio M a n r i q u e 

Muñoz
Teófilo Gómez Rico
Venancio Rodríguez

Tora 1

115

92

Sixto Herrera^senJoro^ 
Serafín Adeva Lopez 
Quintín MerinoEstevez

106
112

Mariano Santos Pino | 58
Francisco Gonzalezj

Espino « 51

E'adio Santiago Rodri 
guez

VictorianoPerezGarcía

| 79
| 193 Julián Hernández Fa- 

driqué
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668 20 dé juiio de 1912

N? 141
21
47

162 
147
75 
96

□. Manuel Santos Martin 
Luis Terrero Santos 
Florencio Sanz Segovia 
Iluminado Alba Martin 
Sebastian C a v i e des 

Mate
Juan Sanz Martin 
Ramón Castro Sanz 
Pedro G^oz-slez Alonso 1

N." 1 D. Eleuterio EspinoGarcía 5 N.® 129 D, Andrés Carrión Ven- i
28
76

135

93

7

102
189

Victoriano 11 c 
Saez

Fidel Esteban
Alejandro de

García

r m e JO

Ranero
Frutos

195
179

190

151

40

156

49
98

77

49

34
188

71
199
67

41
54

161
192

64

44
1.7

180

66
46

184

186

185

94
73

N/ 8:

30

86

44.
145

Luciano Sauz González
Francisco Cantalapie

dra Rodríguez
Bernabé M artinez 

Maldouaio
Agustín Fernandez Re

guero
Toribio Gómez Sanz 

Marcos Muñoz Santos 
Justo Cuellar Zamarro 
Benjamín Gómez Ca

rretero
A mósCa Trotero Lorenzo
Ambrosio Car romero 

Crespo
Manuel Fernandez Go 

mez
Miguel Garcí i Garcia
Ulpiano Martin Perez 
AnselmoLopezHurtado 
Alejandro Ventosa Ca

rretero
Eustoquio de Bias Ro

dríguez
Telesforo Abuja Laredo 
Mariano GarcíaInar ja 
Saturnino Lázaro Mar

tin
Toribio Perez Jorge
Lorenzo Manso Benito 
Juan del Río Lopez 
Demetrio de la Cal

González
Agustín G u t i e r r e z 

Aguado
Dimas García Noriega
Lenato Carrim Leo

nardo
Juan Domínguez Can

talapiedra
Máximo Gómez Muñiz
Victorino Hirrero Ca

sado
Eusebio ventosa Aba

día
Eulogio Seriada -Ca - 

Uib piedra
Eugenio Alvarez Sa

rabia
Cándido Bayon Revilla
Ciriaco Diez y Diez
Gorgonio San José Ba

chiller
Cap aci:1 ades.

□ .Mario Rodrigue?
Marlin

Crescencio Carretero 
Canto

Demetrio 0r f=gi del 
Río

Venancio Gómez y 
Gómez

Juan Merino Noriega
Juan Bautista Solis

Ordax
L penzo Lorenzo 

Aranda

143

95
10
88

138

142

11
74
96

60
110

57
14
83

133
117

16

48
18
78

131

102
40
19

85

120

99
43

91
64

1(5

36
93
70

123

98
42
94

38
46
51
68

124

54
126

59
65

Dionisio de Evan Lopez a 
Saturnino Blanco | 

García
Ramoo F e r n a n d e z

Arias
Esteban Arnaz Alba
Nicolás Noriegi García 1
Mariaco Herrero Ve

lasco
Valentín A.^ev.ilo 

Ayllón
Runon Heras Gil
Francisco Vicente Ca

rretero
Antoni ode Frutos Gon

zález
Miguel Perez Martin 
Emiliano Beato García j 
Santiago García Varas a 
Primitivo Cantalapie

dra Cantalapiedra
Florencio Perez Carre

tero
Vicente Gil Villafañez
Simeón Martin Ramiro
Sabino S a l a ra a n c a

Perez
Andrés ArévaioRoraan i 
Lorenzo Neira Ventosa i 
Félix Velasco Roman i 
Claudio Juste Carrera 
J uan Antonio Gonzalez

Martin
Hilario Efieban Juárez 
Melchor Cantalapie Ira

García
Casto Mirandi Escu

dero
De fin Valdés Sanz
Ramón Alonso Illera
Gabino Coca Mediero 
M a r i a no Dora! nguez 

García
FlorencjoSanz Arribas 
Tomás Caviedes Mate 
Francisco Casado Fer

nandez
Francisco Serrano Ca-

latina 
Mariano de la

Vara
Pedro Mendez
Cayetano Gis

Bermejo

Fueoto

leí Río
o aros

Reque Nieto Izquierdo 
Constancio Arévalo

Victoria 
luis Martin Nieto 
Fiancisco Bullido

Rueda
de

113

128

106

110
108
149

147

tosa
0 r i s a n t o s Lorenzo 

Muñoz
José María del Olmo 

Ibáñez
Eugenio Lorenzo Fer

nandez
José Carretero Dom'n- 

guez
Teodoro' Íscar Lorenzo
Gerardo Diez Perez
Juan Manuel Rodrí

guez Alonso
SírapíoEsteban Alonso 

(Se contimiará.}

Juzgados municipales.

Now. 2.097.

BAedina de Hi osaco.

Terminando en fin da Agosto 
próximo el seguro de incendios 
de la Casa Consistorial de esta j

NÚM. 2.101.

1
 CÉDULA D!S CITACIÓN.

El señor don Santiago Aleves- 
que García, Juez municipal del 

¡ disírito de la Audiencia de esta 
í Ciudad, en providencia de boy, 
j ha acordado se cite por medio de 
j la presente cédula á Don Rafael 
j Becerra, cuyo domicilio so igno- 
í ra, para que el día veinte del 

próximo mes de Agosto y hora 
de las doce, comparezca ante la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 

| sita en la planta baja do la Casa 
1 Consistorial á fin da celebrar el 
juicio verbal civil que contra el 
mismo ha promovido Don Ramón 

t Veguia Saavedra, vecino de esta 
Ciudad, sobre reclamación de 

• ciento cincuenta pesetas; previ-

¡
Ciudad y su mobiliario y el del 
Teatro, mobiliario y enseres del 
mismo y habiéndose acordado por

1 el Ayuntamiento de raí presiden* 
i cia la celebración de nuevo con- 
j trato de seguro, se abre un.con- 
1 curoO entre las Compañías asegu- 
Iradoras legalmente constituidas 

por lórraino de quince días, cou- 
tfidos desde la inserción de este 
anuncio vn el «Bolentin oficial» 
de la provincia, dentro del cual 
podrán presentar en la Secreta
ría municipal las proposiciones 

Ique estimen convenientes en el 
papel timbrado correspondí rate.

Mtdina de Rioseco 15 de Julio 
de 1912.—El Alca’de, Gabri 1 
Soto,

niendo á referido demandado que 
de no concurrir se seguirá el jui
cio en su rebeldía, sin volvería á 
citar y en el que conocerán como 
adjuntos Don Antonio Bernaldo 
de Quirós.y Don Emilio Bejarano 
Mesan at.

Y á fin de que sea insertada en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, expido la presente célula por 
ignorarse el domicilio de! deman
dado para que le sirva de not.fi- 
cacion y citación según e tá or
denado.

Valladolid 23 de Julio de 1912. 
Ei Secretario, Narciso Mutin 
Sanz.

Bancs ¿a Bcpaña.-Vallaásliá.

Nou. 2 099.

Olmos de Esgueva .

Adolfo Gamarra Ayala. 
Antonio Vara Sánchez 
Andrés Cubero G arcía 
Mamerto Martin Zan

cajo
Ricardo Sanz Martin
Pedro Sánchez Alcalde
Inocencio I z q u ie rd o 

Nieto
Justo Peiez Ramos 
Lino Martiuezde la Cal 
Pedro Nieto Pinilla 
Germsn I uaraja Inaraja 
Nicomedes izquierdo

Sastre

Amador Gimentz Gt 
iieia

Tomás Diez Iscar
An^el Gil Arribas

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre 
paja y k-ña de esta vi li formado 
por la Junta municipal para el 
presente año, queda expuesto al 
público por término da ocho días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, contados desde esta fecha, 
a fin de que los coutribuyenles 
en él comprendidos puedan exí- 
mloárle y presentar contra él las 
redamaciones que cisan opor
tunas, pasado dicho plazo serán 
desestimadas las que se presen ten.

Olmos de Esgueva 24 de Jubo 
de 1912.—El Alcalde, Joaquin 
Villan^-^El Secretario, Julio 

í^Íalvo.

Hibiéud se extraviado el res
guardo del depósito voluntario 
tran.smisíb!e numero 14 113, ex
pedido por esta Sucursal con fe
cha 29 de. Mayo de 1906, á favor 
de Don Vicente González Gimé
nez y Doña Polonia Rodríguez 
Poncela indisliñlamente,’repre
sentativo de pesetas nominales 

1 7.960,en deuda perpetua al 4 p^r 
100 interior, se anuncia a! pú
blico por segunda vez, para que 
quien se crea con derecho á re- 

i clamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, à contar . 
desde la fecha de la primera io* 

j sercion de este anuncio en la O'i- 
ceia de <.tíadrid y Boletín oficial 
de esta provincia, según deter
minan los artículos 6." y 28 del 
vigente Reglamenlo del Banco;

| advirtiendo que, transcurrido di- 
1 cho plazo sin reclamación de ter- 
j cero, se expe lira por esta depec- 
i de-ncia duplicado de di*ího res- 
| guardo, considerando anulado el 
¡primitivo y quedando el Brinco 

exento de toda responsabilidad.
3 Valladolid 29 de Juiio de 1912. 
i — El Secretario, José De* Lapi, 
i 159

TOÍ Juan Baticón Voiasco Imprenta del Hospieio provinoi^s
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